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 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de resoluciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros tra-
mitados por la Subdirección de Tesorería del Servicio 
Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servicio 
de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección 
de Tesorería, en el que se hará constar expresamente que no 
ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-administrativa 
(art. 21.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo), o recla-
mación económico-administrativa ante la Junta Superior de Ha-
cienda, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, 
sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, 
41071, Sevilla, ambos en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de la notificación del presente acto.

- Acto administrativo: Resolución.

Núm. Expte.: 018/08.
Interesada: Doña M.ª del Carmen Alejo Rico.
DNI: 75.257.727-W.
Último domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, 39, 6.ºB (04004, 
Almería).
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 1.768,59 €.

Núm. Expte.: 019/08.
Interesada: Doña M.ª Rosario Rubio Sánchez.
DNI: 74.621.719-J.
Último domicilio: Camino de Ronda, 128, 7 puerta C (18003, 
Granada).
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 16.952,03 €.

Sevilla, 12 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 25 de septiembre de 2007, Se con-
vocaron subvenciones destinadas a la realización de Progra-
mas de Intervención Social de carácter integral a favor de la 
Comunidad Gitana de Andalucía, a desarrollar en el Marco del 
Plan de Desarrollo Gitano y del Plan Integral para la Comuni-
dad Gitana de Andalucía, para el año 2007.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes; de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las subven-
ciones que figuran como Anexo a la presente Resolución. 

Sector: Comunidad Gitana: Plan de Desarrollo Gitano/Plan In-
tegral de la Comunidad Gitana de Andalucía.
Créditos presupuestarios:
  11.19.00.18.11.46002.31G.2.2007.
  01.19.00.01.11.46502.31G.7.

Entidad Localidad Cantidad
concedida

Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar Algeciras 96.000,00 €

Ayuntamiento Los Barrios 32.000,00 €

 Cádiz, 21 de noviembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sector: Prevención comunitaria de drogodependencias: Pro-
grama «Ciudades ante las drogas».
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.46200.31B.8. 

Entidad Localidad Cantidad concedida
Ayuntamiento Los Barrios 30.040,48 €
Ayuntamiento Puerto Serrano 24.000,00 €
Ayuntamiento Cádiz 48.070,86 €
Ayuntamiento Rota 18.025,30 €
Ayuntamiento San Fernando 42.060,72 €

 Cádiz, 25 de noviembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se notifica a la 
interesada doña Amparo Cabrera Serrano la resolución 
definitiva recaída en el procedimiento administrativo 
instruido por la Jefa de Servicio de Prevención y Apoyo 
a la Familia.

Vista la comprobación de los pagos efectuados a la guar-
dería «El Valle» por parte de doña M.ª Amparo Cabrera Se-
rrano se ha constatado que durante los meses de abril, mayo 
y junio del pasado curso 2007/2008 ha suspendido el intere-
sado arriba indicado los pagos de las cuotas correspondientes 
a dichos meses, habiéndose requerido el pago y, a tenor del 
Decreto 137/2002 y la Orden de 6 de mayo de 2002 por el 
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que se regula el procedimiento de admisión en los centros de 
Atención Socioeducativa, gestionados por la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social,

R E S U E L V O

Primero. Caso de no proceder a su abono en el plazo de 
15 días desde la recepción o publicación de esta Resolución 
se procederá a trasladar el expediente a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para que proceda a su recaudación por vía 
de apremio conforme establecen los artículos 96.a) y 97 de la 
Ley 30/92 y artículos 68 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la presente notificación o publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mediante este documento se notifica al solicitante y de-
más interesados en la forma prevista en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 23 de octubre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica al 
interesado a don Lucas Abdón Ramos Mora la resolu-
ción definitiva recaída en el procedimiento administra-
tivo instruido por la Jefa de Servicio de Prevención y 
Apoyo a la Familia.

Vista la comprobación de los pagos efectuados a la guar-
dería «Santa Catalina» por parte de don Luis Abdón Ramos 
Mora se ha constatado que durante los meses de febrero y 
marzo del pasado curso 2007/2008 ha suspendido el intere-
sado arriba indicado los pagos de las cuotas correspondientes 
a dichos meses, habiéndose requerido el pago y, a tenor del 
Decreto 137/2002 y la Orden de 6 de mayo de 2002, por el 
que se regula el procedimiento de admisión en los centros de 
Atención Socioeducativa, gestionados por la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social.

R E S U E L V O 

Primero. Caso de no proceder a su abono en el plazo de 
15 días desde la recepción o publicación de esta Resolución 
se procederá a trasladar el expediente a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para que proceda a su recaudación por vía 
de apremio conforme establecen los artículos 96.a) y 97 de la 
Ley 30/92 y artículo 68 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la presente notificación o publicación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante este documento se notifica al solicitante y de-
más interesados en la forma prevista en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 5 de noviembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
permanente a doña Raquel Cantero Montoza.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Raquel Cantero Montoza, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 12 de junio de 2008 
por la que se comunica el Acuerdo de Inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar permanente, de fecha 12 de junio de 
2008, referente a la menor I.S.C., expediente núm. 352-2005-
29000949-1.

Málaga, 12 de junio de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de promoción judicial de adopción 
a don Salvador Heredia Peña y doña Ángeles Gómez 
Cuenca.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Salvador Heredia Peña y doña Ángeles Gó-
mez Cuenca, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Resolu-
ción de promoción judicial de adopción de fecha 12 de junio 
de 2008 del menor S.A.H.G., expediente núm. 352-2004-
29000171-1, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de junio de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 


